
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2021-00043-00 

Auto Interlocutorio No. 218 

 

Santiago de Cali, marzo 2 de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, el Juzgado RESUELVE:  

 

1)DAR POR TERMINADO el proceso de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO(VERBAL-DECLARATIVO).  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: JORGE ENRIQUE BRAVO BONILLA 

 

Lo anterior, en virtud de que el demandado NORMALIZÓ SU OBLIGACIÓN 

CREDITICIA CONTENIDA EN EL CONTRATO LEASING HABITACIONAL No. 

218018 hasta el mes de enero de 2022, como lo manifiesta el apoderado 

judicial de la parte actora en su solicitud de terminación.  

 

2)Decretar el desglose del contrato de leasing habitacional No. 218018 en 

favor y a cargo de la parte demandante, con la expresa constancia de 

que el contrato de leasing habitacional continúa vigente.  

 

4)Sin condenas. 

 

5)ARCHÍVESE el proceso de RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO (VERBAL-DECLARATIVO), previamente háganse las 

anotaciones en el Sistema de Gestión Judicial, Justicia Siglo XXI. 

                                                                              

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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